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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

 

Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita 

al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo 

dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda de 

adición a la moción presentada con el número de registro 11-23/MOC-00072 que 

se debatirá en el Pleno el próximo día 30 de noviembre de 2023.: 

 

TEXTO QUE SE PROPONE 

1.- A través de la Consejería de Salud, promover, en el seno de la Comisión 

Interministerial de Precios de los Medicamentos del Ministerio de Sanidad, la 

agilización de la aprobación de medicamentos autorizados por la EMA, para todos 

los pacientes oncológicos, con especial atención a los casos de mutaciones sin 

alternativa terapéutica y a otros pacientes que lo necesiten. 

2.- Impulsar en nuestra Comunidad Foral, a través del Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea, el inicio del proyecto piloto de cribado de cáncer de pulmón para 

valorar la posible implementación de un programa poblacional que se sume al resto 

de programas de detección precoz del cáncer (mama, colon y cuello de útero).  

3.- Seguir potenciando en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea la medicina 

personalizada en pacientes oncológicos, mediante la utilización de técnicas de 

diagnóstico molecular. 

  

Pamplona, a 26 de noviembre de 2023.  

 

 Leticia San Martín Rodríguez 

G.P. Unión del Pueblo Navarro (UPN) 


